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^ j n i a i a t r a . c l á n . — I n t s r v e n c J Ó B d e F o n d o 

déla DÍput«cl6B Provlncl»!.—Teléfono 1700. 
Up. dt la Diputación ProvIncUK-Tel. 1700 

Sábado 7 de Abr i l de 1962 
1 Nám. 81 

No se publica los domrŝ os ni dfaa festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
fdem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios, serán incrementados cen • 

5 por 180 para amortización de empr^stlt*' 

Advertencias» - 1.a Los sepores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que s'e, fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
3. a L^s inserciones reglamentarias en ©1 BOLETÍN OFICIAL se han de pandar por el Excmo. Sr. Gobernador C'vil.' 
Precios .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua-«i 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetera anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependentiias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semet 
Irale»; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. . ' 

c) Particulares: Capital, K)0 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales <y 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.— a) Juzgados Municipales y Cornal "¡iles, 1,50 pesetas línea^ 
j b) Los demás, 2¿50 pesetas línea. " 1 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 
rloridad, para amortización de empréstitos* ' ' 

AdministradóB prortncial 
Gobierno Civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

EQ el día de la fecha, ha sido jura
mentado en este- Gobierno Civ i l , 
D. Andrés Alvarez Pérez, vecino de 
Quintana del Marco, de esta provin
cia, como Guarda Jurado de ía Aso? 
ciación Españo la de Cazadores, Pes
cadores y Agricultores, establecida 
en Medina de Rioseco, (Valladolid), 
y con jur isd icc ión en esta provincia. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 5 de A b r i l de 1962. 
El Gobernador Civil, 

bo2 Antonio Alvarez Rementeria 

Dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la creación, dé las 

í siguientes plazas en la Excma, D i 
spu tac ión Pro v inc ia lde León, i 

2 plazas de Jefe de Negociado, cla-
| sificadas en el Grupo A, Subgrupo c), 

con el haber anual de 23.000 pe
setas, y , 

6 plazas dé Auxiliares adniinistra-
| tivos clasificados en el Grupo A, 
Subgrupo d), con 14,000 pesetas 
anuales. > 

\ Madrid, 2 de Abr i l de 1962.—El 
Director General, José Luis Morís. 
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MINISTERIO D E LA GOBERNACION 

BireccióD General de Administración 
Local 

^OÍUCIOTI por la que se visa modifi-* 
^ ó n de la planti l la de la Excma. D i -

Potación Provincial de León 
deU COnfora[lidad con el ar t ícul0 13 
ri08 "p13te Reglamento de funciona-

ue Adminis t rac ión Local, esta 

E i i m ipotaciin Proviocial 
de Ledo 

A N U N C I O S 

Hab iéndose emitido dictamen de 
conformidad por el Consejo Rector 
de j a Caja de Crédi to de Cooperación 
Provincial , en su sesión del 12 de 
Febrero del presente a ñ o sobre la 
cuenta del Presupuesto Especial de 
la Caja de Crédito del a ñ o 1961, por 
el presente y de conformidad co^ el 
a r t í cu lo 790 de la Ley de Régimen 
Local, se expone al públ ico por es 
pació de quince días , durante los 
cuales y otros ocho m á s podrán pre
sentarse las reclamaciones y reparos 
qüe se estimen oportur os. 

León , 4 de A b r i l de 1962 . -EÍ Pre
sidente, e* f., Ju l i án Rojo. 1651 

Ha sido aprobado por la D i p u 
tación Provincial en sesión celebra
da el» 30 de Marzo de 1962, el Primer 
Suplemento de crédi to al PÍ esupuí s-
lo de Especial de la CE ja de Coope
rac ión, ascendiendo el to ta l de ías 
consignaciones a la c s n í i d a d de 
1.185.011,31 pesetas, a n u n c i á n d e s e 
por el presente su exposic ión al pú
blico por el plazo de quince días 
hábi les de conformidad con lo esta
blecido en el a r t ícu lo 682 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, durante 
los cuales pod rán interponerse las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas las personas que determi
na el ar t ículo 683 de la mencionada 
Ley y en la, forma que se seña la en 
el mismo ar t ícu lo , i 

León, 4 de A b r i l de 1962.-El Pre
sidente, e. f., J u l i á n Rojo, 1651 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comis ión del 
Servicio de Contribuciones, que sus
tituye a estos efectos a la de Hacien
da y E c o n o m í a , en su sesión de 24 
de Febrero del presente año , sebré 
la Cuenta General del Presupuesto 
Especial del Servicio Recaudatorio de 
Contribuciones;, cocre ípondien te al 
pasado ejercicro de 1961, por el pre
sente, y de conformidad cqn lo dis
puesto en el ai t ículo 790 cié la Ley 
de Régimen Local, se expone al p ú 
blico por espacio de quince días , 
durante los cuales y otros ocho m á s 



se podrán presentar contra la misma 
y sus justificantes cuantos reparos y 
observaciones se consideren opor
tunos. 

León, 4 de A b r i l de 1962.-^1 Pre
sidente, e. f., J u l i á n Rojo. 1651 

. - • - a ... ' ' . • . 
o o 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comisión de 
Hacienda y E c o n o m í a de esta Dipu
tación, en su sesión de 23 de Marzo 
de 1961, sobre la Cuenta General del 
Presupuesto Oíd ina r io , correspon
diente al pasado ejercicio de 1961, 
por el presente se anuncia su expo
sición al púb l i co de conformidad 
con el articulo 790 de la Ley de Ré
gimen Local, por espacio de quince 
días , durante los cuales y otros ocho 
más , p o d r á n formularse contra la 
misma y sus justificantes cuantos 
reparos y observaciones se estimen 
oportunos. 

León, 4 de A b r i l de 1962.—El "Pre
sidente, e. f., J u l i á n Rojo. 1651 

O ,0 

Habiendo emitido dictamen de 
conformidad por la Comisión de 
Hacienda y E c o n o m í a de esta Dipu
tac ión , en su sesión del 23 de Marzo 
del presente año , sobre la Cuenta de 
Admin i s t r ac ión del Patrimonio co 
rrespondiente al pasado ejercicio de 
1961, por el presente se anuncia su 
exposición al públ ico por espacio de 
quince días, durante los cuales, y 
otros ocho más , de conforrpidad con 
el ar t ículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, p o d r á n formularse contra la 
misma y sus justificantes cuantos 
reparos y observaciones se estimen 
oportunos. * / 

León, 4 de A b r i l de 1962. -EI Prtí 
sidente, e. f., J u l i á n Rojo, 1651 

e Impuestos del Esíado 
Zona de La Bañeza 

Ayuntamiento: La Bañeza 
Ejercicios: Varios 

Conceptos: Rústica, Arbitrio Munici
pal, Rústica y Arbitrio Ftovincial, 

-Agricultura 

l Don Félix de Miguel y Quincoces, Re 
caudador de Contribuciones del 
Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales de apre 
• m i ó que instruyo para hacer efecti 

vos débi tos a la Hacienda Púb l i ca , 
Hacienda Municipal de La Bañeza 
y Hacienda Provincial de León, por 
los conceptos arriba expresados, he 
dictado con esta fecha ia siguiente 

PROVIDENCIA.— Hal lándose proba 
do con las diligencias que preceden 
no poder practicarse diligencia algu
na de notif icación a los deudores a 

quienes estos expedientes se con
traen poí" resultar desconocidos o en 
gaorado paradero, en cumpl imien 

to y a Ios-efectos de lo dispuesto en 
los ar t ículos 84 y 127 del Estatuto de 
Recaudación, requiéraseles por me
dio de edictos, que serán fijados en 
la Casa Consistorial del Ayuntamien
to de La Bañeza e insertados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que en el plazo de ocho días siguien
tes a la pub l icac ión comparezcan en 
el expediente o nombren apoderado 
o representante legal para oir y en
tender en cuantas notificaciones sean 
precisas, bajo apercibimiento de pro 
seguir el procedimiento en rebeldía , 
previa dec la rac ión de la misma, si 
dejaren de hacerlo. Requiéraseles 
asimismo, y a los efectos de lo dis 
puesto en el ar t ículo 102 del citado 
Cuerpo legal, para que dentro de los 
quince d ías siguientes a esta notifica 
ción presenten en esta Qficina Re
caudatoria, sita en La BaHeza, los 
t í tulos de propiedad de las fincas 
embargadas que a con t inuac ión se 
dascriben, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa en la forma pre
venida en el precepto legal anterior
mente citado y Ley tlipotecaria: 

Deudor: Gonzalo Alba Flórez ^ 
Deudor: Herederos de Cecilia 

Alonso Péitez 
Polígono 15, parcela 41. — Cereal 

regadío, a Bajocuesta, de 9,70 áreas . 
N. , Julio F é r n á n d e z de Mata; E.. ca 
mino dé La Elañeza a Rivgs; S,; León 
Maestre del Río, y O., T o m á s Pol lán 
Tora l . 

Deudor: Manuel Alónso Pérez 
Pol ígono 9, parcela 126.— Viña El 

Cotorro o Cotarro, de 24,60 áreas.— 
N. . Manuel Blanco Pérez; E. y S.,-tér
mino de Santa Elena (de Jamuz, y 
O., herederos de César Moro Blanco. 

Polígono 9, parcela 127. — Viña de 
segunda, al mismo pago, de 24,20 
áreas.— N . , herederos de César Moro 
Blanco; E., Pedro F e r n á n d e z Santos; 
S., herederos de Leopoldo Mata Ca
sado, y O., Manuel Alonso Pérez, 

Deudor: Benigna Alvarez Crespo 
, Pol ígono 11, parcela 226. — Cereal 
secano, de 2.a, a Cala gas, de 43,10 
áreas.— N., Miguel Martínez Fe rnán 
dez; E., Benito y Pablo Herrero; S., 
comunal del Ayuntamiento, y O., 
Antonio F e r n á n d e z de Mata y otros. 

Deudor: Emi l io Antúnez Reñones 
Pol ígono 1, parcela 1.091.—Cereal 

regadío, a La Guadaña , de 5 áreas.— 
N. , camino; E., Emi l io Esteban Ve
cino; S., Junta dé Sacaojos, y O., Do^ 
mingo Fuertes García 

Deudor: Higinia Aparicio Alvarez 
• Deudor: María Cabello 

Pol ígono 2, parcela 223. — Cereal 
regadío, de 4.a. a los Quiñones , de 
1?,04 áreas.—N. y S., camino; E., Joa
qu ín Mendoza Miranda, y O , Cons-
lantina Cabello Ferrero. 

Deudor: Toribio Fa lagán Alans 
Pol ígono 4, parcela 134. — Q 

regadío, de 2.a, a Puente de Reni/-31 
de 5,90 áreas. — N., José P á ' a m o I 
b'-ilo; E,, Antonio López Turien 
S., José Asensio González, y Q o0' 
lustiano Casado Santos, ' 

Deudor: Paula Fernández 
Martínez 

Pol ígono 2, parcela 201. — Cereal 
regadío, de 4.a, a los Quiñones 
N . yS . , camino; E.. Santiago Ma7 
qués Marqués , y O., Bernardo Marli. 
nez Fe rnández . 

Deudor: Luisa F e r n á n d e z Cantón 
Pol ígono 1, parcela 69.—Cereal re

gadío, de 2.a, a San Gregorio, de 12 
áreas. — N , , José Asensio González 
de Santa Colomba; E,, Esperanza Sel 
vi l la González, y S. y O , Domingo 
Fuertes Can tón . 
Deador: Cánd ida Fuente Benavides 

Deudor: Silvestre Fuente 
San Juan 

Pol ígono 8, parcela 268. — Cereal 
secano, de 2.a, a Campo San Pedro, 
de 22,50 á reas . — N. , desconocido, y 
S., Agustín Rubio Alvarez. 

Pol ígono 8, parcela 181. — Cereal 
secano, de 2.a, a Teso de San Pedro, 
de 20,50 áreas . — N . , Vicente Ramos 
San Juan; E.^ carretera.de La Goru-
ña; S., Dolores San Juaü Benavides, 
y O., Francisco Rubio Alvarez y 
otros. 

Deudor: Antonia García de Anta 
Deiidór: Inocencia García Cueto 

Deudor: Ana María García 
Rivera 

Pol ígono 2, parcela 38S. — Cereal 
regadío, de 1.a, a La Barrera, de 3,90 
á r e a s . — N., Fel ci^ano Santos Gonzá
lez; E,, Luis Luengo Rojo; S., María 
Santos Miguéiez, y O., Luis Luengo 
Rojo. 

Deudor: Juan González 
Pol ígono 6, parcela 371. — Cereal 

regadío, dé 4.a, a La Quinianilla, de 
11 áreas . — N. , t é r m i n o de Regueras 
de Arr iba; E.. Mariano Lobato del 
Canto; S., río Orbigo, y O , Ramona 
San Juan San Juan.. 

Po l ígono 6, parcela 373. - Cereal 
regadío, de 4.a, a La Quintanilla, de 
22 áreas , - N . , t é r m i n o de Regueras 
de Arriba; E., Antonio Ramos P u ^ ' 
te; O., Mariano Lobato del Canto, y 
S., río. 
Deudor: Francisco González Toral 

Deudor: Herederos de Felisa 
López Fe rnández 

Pol ígono 8, parcela 322. — Cereâ  
secano, de 2.a, a San Bir ló lo , de 2 ^ 
áreas.—N., Manuel Martínez F61"0^! 
dez y otros; E., Francisco y Ma^d 
lena Ares Pol lán; S., Ambrosio ra» 
tor d d Canto, y O., Aureliano Mar 
tínez Gallego. 

Pol ígono 8, parcela 426. — ^ , 
secano, de 3.a. a Camino Rea''r^ 
12,50 áreas,—N., Melchor Santos ^ 
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g ( César Seoánez Rnrnero; S., 
píe, y O-' Angela López Runos. 
Pnlíg<í>n0 Parí*ela 20. — Cereal 
caco, de 4.a, a V. Corrales, de 5,30 

•re fS .—N. , Antonio Fe rnández Mata, 
c herederos He Fausto Sancho Ló 
péz, y s- y ^ " FeliPe Prieto Moro. 

Deudor: Hros. de Angel López 
Guerra 

Deudor: Miguel Mart ín Guerra 
polígono 5, parcela 20.-Cereal re 

¿adío, de 3 a( a La Montera, de 14,60 
áreas. — N . , desconocido; E., r ío 
Taerlo; S , Ezequiela Llanos Conce 
jo, y O., Francisco "Jáñez Casas y 
otros. 

.Deudor: Vicente y Ezequiela 
Martínez Martínez 

Polígono 8, parcela 33.—Cereal se
cano, de 2.a, a Los Arrotones, de 
19,20 áreas.—N., Vicente Ramos San 
Juan; E., Constantino San Juan San 
Juac; S., Felipe de la fuente F e r n á n 
dez, y O., camino a Villanueva. 

Polígono s, parcela 366. — Cereal 
secar o, de 3 a Camino Real, de 
6,80 áreas.—N.( desconocido; E. y S-, 
Belarmino San Juan San Juan, y O., 
Luis Domínguez García y otro. 

Polígono 8, parcela 378. - Cereal 
secano, de 3.a, a Camino Real, de 
30,80 áreas. — N., Antonio Benavides 
Alonso; E.. Silvestre de la Fuente 
San Juan; S., Agustín Rubio Alvarez, 
y O , Francisca de la Fuente Ramos. 

Polígono 8. parcela 351 — Cereal 
secano, de 3.a. a Camino Real, de 
19,60 áreas. — N., Julio F r n á n d e z de 
Mata; E., Aureliano F e r n á n d e z Alon
so; S,, María del Rosario F e r n á n d e z 
Rubio, y O:, Amadeo Alvarez Mar
tínez.. 

Deudor: Herederos de Eugenio 
de Mata 

Polígono 1, parcela 54.—Cereal re
gadío, de 2.a, a San Gregorio, de 4,10 
áreas. — N.. herederos de Eugenio de 
Mata Rodríguez; E., Esperanza Sevi 
'la González; S., Antonio Fuertes Gar-
oajal. y O., Miguel Martínez Fuertes. 

Polígono 1, parcela 55. —Cereal re
gadío, de 2.a, a Sán Gregorio, de 4.10 
áreas.—N., Felipe Miguélez; E , Es 
Peranza Sevilla; S.. herederos de Eu 
genio de Mata, y O., Marcelino de la 
torre. 

Polígono 1, parcela 81.—Cereal re/ 
^dío, de 2.a, a San Gregorio, de 3.10 
áreas. — NM Agustín López Pérez; E., 
francisca Fuertes; S., Marceliano de 

Torre, y O,, Salustiano Casado 
i tontos. 
I ^o'ígono 7, parcela 141. — Cereal r*n.0' de 2.a. a Pradillo Parador, 

ta .aress. — N.. comunal del Ayun-
-miento; E., Mateo Román Gonzá-
Q > J-, comunal del Ayuntamiento, y 

•Angel Hamos Pérez, 
reo Í!8dno l < parcela 172. — Cereal 
área 3'a' a Los Bravos' de 14 
E s. —. N . , María Santos Miguélez; 
Ca' Salustiano Casado' Santos; S., 
lio p ?n de Mata Alonso, y O., Emi-

^^teban Vecino. 

Pol ígono 1, parcela 175. — Riego 
de 3.B, a Los Bravos, de 4,60 áreas.— 
N., Miguel Martínez; E., B "rnardo 
González; S., Jo^é Alfayate, y O., Lu i 
sa Fe rnández García. 

Pol ígono 1, parcela 186. — Cereal 
regadío, de 3,a, a Los Bravos, de 8.40 
áreas.— N., Carmen de Mata Alonso; 
E., Santiago García; S.f Elíseo García 
González, y O., los mismos. 

Pol ígono 1, parcela 561. — Cereal 
regadío, de 3.a, a Camino Misas, de 
7,30 áreas.— N. , camino; E., Felipe 
Alfayate Martínez; S.. Camino de lu i 
sas, y O., Antonio Fuertes Carbajal. 

Pol ígono 1, parcela 1.073.— Cereal 
regadío, dg 4.a, a La Guadaña , de 
6,80 áreas .—N., E. y S., Claudio Va
lencia Fe rnández , y O., el mismo. 

Pol ígono í , parcela 1.173.— Cereal 
regadío, de 3.a, a la Es tac ión Vieja, 
de 3,80 áreas.—N., herederos de Joa
quín Nuñez Fernández ; E., Blas del 
Rto Prieto; S., c^miní>, y O , Celia de 
Mata Alonso, 

Pol ígono 7, parcela 16 —Cereal se
cano, de 3.a, a E l Convento, de 80 
áreas.—N . i Agustín Alonso Alonso y 
pueblo; E., herederos de Darío de la 
Moza o Mata; S., camino, y O., pue 
blo. 

Pol ígono 10, parcela 123. — Cereal 
secano, de 2.a, a La Salgada, de 5,40 
áreas.—N., Miguel Fuertes Valderrey: 
E., Salustiano Casado Santos; S.. Ren-
fe, y O., Julio F e r n á n d e z de la Poza. 

Pol ígono 16, parcela 144. — Cereal 
secano, de 2.a, a Santa Mónica, de 
18,60 áreas, — N. , Gonzalo de Mata 
Ferrerq; E., Julio F e r n á n d e z de la 
Moza o Poza, y O., Salustiano Casa
do Santos. 

Deudor: Herederos de Eugenio 
de Mata Rodríguez 

t Pol ígono 8, parcela 82.—Cereal se
cano, de 2.a, a Acacias, de 16 áreas . 
N . , Ángel San-Justo Benavides; E/, 
Victorino González Cuesta; S., Miguel 
Fuertes Valderrey, y O., Concepción 
Pérez Muñiz. 

Pol ígono 11, parcela 317.— Cereal 
secano, de 2.a, a La Nevera, de 6,90 
áreas , — N., Antonio García Prieto; 
E., Ayuntamiento de La Bañeza; S., 
herederos de Linos Alonso Fenero, 
y O., Melchor Santos Lobato. 

Po ' ígono 11, parcela 326. — Cereal 
secano, é e 2.a, a La Nevera, de 6,30 
áreas . — N., Julio Fe rnández de la 
Mata; E., Bsnif.o Lobato Alvarez; S., 
Eugenio de Mata Rodríguez, y Ó,, 
camino. 

Po'ígonO 12, parcela 71. — Cereal 
ecano, de 2.a, a las Eras, de 12,50 

áreas.— N., Aurelio García Martínez; 
E. y S., pueblo, y O., Antonio Fer
nández de Mata. 

Polígono 12, parcela 183. — Cereal 
secano, de 3 a, a Peñab l anca , de 21 
á r e a s . - N . , Valentín Ferrero Blanco; 
E., Melchor Santos Lobatb; S., José 
R a m ó n Pérez, y O., Jul io F e r n á n d e z 
de Mata. 

Polígono 11, parcela 56. - Cereal 
secano, de 1.a, a las Eras, de 15 áreas . 

N . , herederos de J o a q u í n Núñez Fer
nández; E., herederos de Vicente 
Marqués Alonso; S., camino de La 
Bañeza a Santa Elena, y O., Miguel 
Fuertes Valderrey, 

Pol ígono 15, parcela 55. — Cereal 
secano, de 2.a, a Teja Horno, de 4,90 
áreas . - - N.( Melchor Santos Lobato; 
E., herederos de Francisco García 
Alegre; S., Antonio F e r n á n d e z de 
Mata, y O., Eugenio Blanco García. 

Pol ígono 15, parcela 791. — Cereal 
regadío, de 2 a, a Las Huertas, de 
6 40 áreas , — N. , Manuela Mart ínez 
Fuentes; E., Lorenza Cuadrado Pé
rez y otro; S., T o m á s Rubio Martínez, 
y Ó. , Miguel Fuentes Valderrey y 
otros. 

Pol ígono 15, parcela 1.144.—Cereal 
sefcano, de 3.a, a Cuesta Santa Móni
ca, de 2,18 áreas . — N., herederos de 
Leopoldo de Mata Alonso; E., Matías 
R a m ó n González; S-, Ayuntamiento 
de La Bañeza, y O., herederos de 
Leopoldo de Mata Alonso. 

Pol ígono 15, parcela 911.— Cereal 
regadío, de 3.a, a la Para o Parra, de 
9,80 áreas . N . , Luis Fuertes Can tón ; 
E., T o m á s Po l lán Toral ; S., Antonio 
Cedro Mendoza, y O., herederos de 
Lorenzo Hernández . 

Pol ígono 15, parcela 351, — Cereal 
secano, de 3,a, a Ef Caldero, de 5 
áreas.—N,, camino; E., Antonio Fer
nández Hidalgo; S.( Luis Fuertes Val
derrey, y O., Laureano Martínez Ro
m á n . 

Po l ígono 15, parcela 166. — Cereal 
secano, de 2.a, a Santa Mónica, de 
1,40 áreas.—N., tfamino; E., Eumenio 
de Mata Alonso; S., Celia de Mata 
Alonso, y O., Julio F e r n á n d e z de 
Mata. 

Deudor: Rafael Miguélez 
Pol ígono 1, parcela 674. — Cereal 

regadío, de 3.a, a las Junqueras, de 
4 áreas.—N., t é rmino de Palacios de 
la Va ldué rna , y S., t é rmino de Rivas 
de la V a l d u é r n a . 

Deudor: Antonio Moro García 
Pol ígono 3, parcela 202. — Cereal 

j egad ío , . de 2.a, a Camino Sacaojos, 
de 7,70 áreas.—N., camino; E.. casco 
urbano; S., Renfe, y O., José Marcos 
de Segovia. 

Deudor: Teodoro Pérez Vil la l ibre 
Pol ígono 1, parcela 471, — Cereal 

regadío, de 4 a, a Los Llaveros, de 
2,50 áreas.— N., Bernardino F e r n á n 
dez Martínez; E.. Junta de Sacaojos; 
S., Silvio Alonso Sastre, y O., María 
Martínez Martínez. 

Pol ígono 1, parcela 1.294. — Cereal 
regadío, de l,a, a Camino Sacaojos,. 
de 3,50 áreas . — N . , Elvira Pére?; E., 
camino; S., camino, y O., Marcelrao 
Pérez Vi l la l ibre . -

Deudor: Felipe San Juan García 
Pol ígono 9, parcela 16.—Cereal se

cano, de 2.a, a El Cotarro, de 43,60 
áreas. — N. , Renfe; E., Eumenio de 
Mata Alonso; S., L ino F e r n á n d e z San 
Juan, y O., Camino Matalamujer. 



t eudor: Herederos de Martín 
San Mart ín 

Pol ígono 6, parcela 378. — Cereal 
regadío, dé 4.a, a la Quintanilla, de 
l i áreas. — N., t é rmino de Regueras 
de Arriba; E., Mariano ̂ Lobato del 
Canto; S., r í o O r b i g a , y O., Epifanio 
Lobato Casasola. 
Deudor: Hros. de Clemente Santos 

Deudor: Eusebio Santos 
Pol ígono 1. parcela 1.014.~ Cereal 

regadío, de 3.a, a Camino de Misa, 
* de 8 áreas. — N., Manuel Alfayate 

Asensio; E., F e r m í n Mateos Cid; S., 
Mart ín Alfayale Guad iáo , y O., here
deros de Manuel Carbajal. 

Deudor: T o m á s Santos García 
Pol ígono 1, p^rcelai 1J.—Cereal re

gadío, de 2.*, a San Gregorio, de 4,60 
áreas . — N. . Ju l i án F e r n á n d e z de la 
POZÍ»; E., J e sús Fraile Mart ínez; S., 
Emi l io Esteban Vecino, y O., Saius-
tiano Casado. 

Ppl ígono 1, parcela 734. — Cereal 
secano, ' dé 3.a, a E l Castro, de 6 
áreas.—N.,herederos de Miguel Asen
sio González; E., María Guerra de la 
Torre; S., Camino Arribas, y O., Eu 
genio Martínez Fuertes y otros. 

Deudor: Santiago Santos 
González 

Polígono 15, parcela 270. — Cereal 
secano, de 2.a, a Pradillo de Arriba, 
de 16,80 áreas. — N. , Santiago Herre
ro Martínez; E., comunal de Sa-
capjosf S.r, T o m á s Rubio Martínez, y 
O,, Luis Domínguez García. 

Pol ígono 15- parcela 772. — Cereal 
secano, de 4.a, a Montico de Abajo, 
de 35,30 áreas . — N. , camino; E., Ge
noveva Asensio González; S., Fran 

• cisco de la Torre de la Torre, y O., 
Antonio Calvo Mendoza. 

Pol ígono 15, parcela 872. — Cereal 
secano, de 2.a, a Camino Carboneros, 

' de 18,20 áreas,:—N., José Palero Fer
nández ; E.„ Juáto Santos Cascón;*S., 
Camino de Carboneros, y O., herede
ros de Vicente Marcos Alonso. / 

Deudor: Gonzalo Vázquez 
Barrera 

Pol ígono s, parcela 67.— Cereal re
gadío , de 1.", a Camino de la Mura
lla, de 10 áreas.—N., camino; E., Sil
vio Alonso Sastre; S., Augusto Alon
so Alonsq, y O., Jul io F e r n á n d e z dé 
Mata. 

Po l ígono 4, p a r c é l a l o s . - Cereal 
regadío, de 1.*, a Vfga Absrjo, de 
7,80 áreas.— N . , camino; E., Francis
co y Magdah rva Ares Fol lán , y S. y 
O . Atanasio González Villadangos. 

Pol ígono 3, parcela 54.—Cereal re
gadío , de 1.a, a E l Albergue, de 4,20 
áreas.—N , Azucarera; E., viuda de 
M gael Pérez Franco; S., Toribio 
Mart ínez Martínez, y O., Gonzalo de 
Mata Ferrero. 

Pol ígono 4, parcela 110. — Cereal 
regadío, , de l . " , a Vega Abajo, de 

^ ó O áreas,—N.f camino; É., Antonio 

Fe rnández Zotes; S,, Rafaela del Río 
Pérez, y Ó„ Antonio González Vi l la 
dangos. 

Polfgouo5, parcela 196. —Cereal 
regadío, de 1.a, a Estacada, de 2,30 
áaeas,—N., Gonzalo Vázquez Arrosa; 
E.. Porfirio Vidales Mánjón; S., Fer
m í n Mart ínez Turrado, y O., camino. 

Pol ígono 5, parcela 195. — Cereal 
regadío, de 3.tt, a Estacaba, de 3 
áreas.—N., Gonzalo González García; 
E., Porfirio Vidales Manjón; S., Gon
zalo Vázquez Barroso, y O., camino. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos anteriormente citados. 

La Bañeza , a 15 de Marzo de 1962. 
El Recaudador, Félix de Miguel y 
Quincoces. —V.0 B.c: E l Jefe acciden
tal del Servicio (ilegible). 1426 

Oeleéacidn de Musiría de LeÉ 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a/ instancia 
de Eléctr icas Leonesas, S. A;, domi
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, n ú m . 1, en solicitud de au
torización para instalar una l ínea 
eléctrica y un centro de transforma
ción en Cembranos, y cumplidos los 
t rámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléct r icas Leonesas, 
S. A., para instalar una l ínea eléc
trica a 10.000 voltios, de 150 metros, 
un centro de t rans formación de 
15 KVA. y l íneas de baja tensión 
para alimentar grupos moto bombas 
con desl inó a riego, en Cembranos. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , ,y a las es
peciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fiBcha de notif icación ai i n 
teresado. 

2. a La ins la lación de las l íneas y 
centro de t rans formac ión , se ejecu
tará de acuerdo con las caracter ís
ticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
t rami tac ión del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carác ter general y 
Regiamenlos aprobados por Orden 
Ministerial dé 23 de Febrero de 1949 
y Decrete de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta .Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma es

pecificada en las disposiciones 
gentes. „ ^ i -

4. a E l peticionario da rá cuenta 
esta Delegación de la terminació 
de las obras, partí su reconocimien 
to definitivo y levantamiento del act 
de au tor izac ión de funcionamient 
en el qué se ha rá constar el cumoh' 
miento, por parte de aquél, de h í 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales; quedando con 
posterioridad obligado a solicitar dé 
la Delegación Técnica de Restriccio. 
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a -la solicitud 
una copia del acta mencionada: La 
au tor izac ión del suministro se con, 
pederá , o no, de acuerdo con las digl 
ponibilidades de energía , del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala-
cipn proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor ización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los docuinentos a que se 
refieren las Normas 2,a y 5.* déla 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 24 de Marzo de. 1962,—El 
Ingeniero Jefe, H . Mat í r ique . 
1543 N ú m . 547.-233,65 ptas. 

Distrito Minero É Lei 
Cancelaciones 

A N U N C I O S 
Por resolución de esta Jefáturá de 

Minas de fecha 27 y 28 de Noviem
bre de 1961 y por renuncia de los 
interesados han sido cancelados los 
permisos de invest igación «ASUN
CION», n ú m . 12.513, de 224 perte
nencias dq> mineral de hierro, sito en 
los Avuntamisctos de Torre del Bier-
zo y Rabanal del Camino, cuyo inte
resado es D. José de la Torré Moráo, 
vecino de Santa Cruz de Montes, y 
«AMELIA», n ú m . 12.410, de 56 perte
nencias de mineral de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de Torre ael 
Biefzo, cuyo interesado es D. Agapi' 
to de la Torre Morán, vecino oe 
Santa Cruz de Montes, siendo repre
sentante de dichos interesados 1* 
Gestoría Rodilla-Vidal, con domici
lio en León, C8,lle del Carmen, flu' 
mero 10. , , 

Lo que se anuncia en cumplimiej?' 
to de lo dispuesto en el art ículo 1^ 
del Reglamente General, en lojs «^J 
letines Oficiales» del Estado y éD ^ 
de la provincia, declarando el terr 
no franco y registrable, después 
los o c h ó días de la publicación 
ú l t imo anuncio, siendo las horas 



ficiDa Para presentar nuevas solici-
Aes desde las diez a las trece y 
A\a horas de la m a ñ a n a , 

^leóo , 21 de Marzo de 1962.—El 
ingeniero 

legá

jete, Indalecio Gorrochá 
1389 

por resolución de esta Jefatura de 
ivílnas de fecha 28 de Noviembre 
51 1961, ha sido cancelado el per-
«ii<!0 de investigación nombrado 
SllNA MARICHU», n ú m . 12.078, de 
09 pertenencias de mineral de caolín, 
sito eta el Ayuntamiento de Puebla 
de Lillo» otorgado a nombre de don 
Manuel Prieto García T o ñ ó n , con 
techa 10 de Jul io de 1957, cuyo re
presentante en León es D. Garlos 
Rojas Gutiérrez, con domici l io en la 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 9, por ha 
))er transcurrido con exceso el plazo 
reglamentario para solicitar la con 
cesión derivada del mismo, i^égún 
ordena el a r t ícu lo 78 del Reglamento 
de Minería. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 168 del mis 
mo Reglamento, se anuncia en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y en 
el de la provincia, declarando franco 
el terreno correspondiente a dicho 
permiso, una vez transcurridos ocho 
días de la pub l icac ión del ú ' t i m o 
anuncio, siendo las horas de oficina 
para presentar nuevas solicitudes 
desde las diez a las trece y media 
horas. 

León, 22 de Marzo de 1962 —El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá 
tegui. 13Ó0 

OeleMénProTlnsial de Trábalo 
Don Daniel Zqrzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León . 
Hace saberf Que en el expediente 

de sanción n ú m 259 del año actual, 
incoado contra D. Félix Gano Valen 
¡jn, vecino de León, Carretera de 
Garbajal, Ktn . 2, por infracción de lo 
dispuesto en los Decretos de 29 de 
Oiciembre de 1948, y el de 7 de Jü-
JJio de 1949, se ha dictado con fecha 
*7 de Marzo p róx imo pasado, un 
Acuerdo cuya parte dispositiva dice 
corno sigue: «Que nrocede imponer 
e impongo a D. Félix Cano Valen 
|in. de León, la sanc ión de cincuenta1 
Poetas». 
p 1 Para que sirva de notificación 
g lorma al expedientado, D. Fél ix 
r Do Valentín, en ignorado paradfe-
Tl'y Para su pub l i cac ión en el BOLE-
ei RICIAL de la provincia, expido 
de Puente en León, a tres de A b r i l 
hoí11. "o^ecientos sesenta y dos.— 
Uailiel Zarzuelo. 1616 

Oañiel Zarzuelo Polo, Delegado 
i /ovincia l de Trabajo de León. 

vecino de León, calle de García I , 
n ú m e r o 2, por infracción de lo dis
puesto en los Decretos de 29 de Di
ciembre de 1948 y el de 7 de Junio 
de 1949, se ha dictado con fecha 27 
de Marzo próx imo pasado, un Acuer
do cuya parte diapositiva dice como 
sigue: «Que procede imponer e i m 
pongo a D. Enrique Herrero, de 
León, la sanción de doscientas cin 
cuenta pesetas». 

Y para que sirva de" notificación 
en forma al expedientado, D. Enri
que Herrero, en ignorado parade
ro, y SUÉ publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a tres de Abr i l 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Daniel Zarzuelo. 1617 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que pn el expediente 

de sanción n ú m . 372 del añó 1962, 
incoado contra D . Andrés C irbajo 
San Mart ín, vecino de León, calle de 
Pue r í amoneda , n ú m . 28, por infrac
ción de lo dispuesto en el Reqüe 
rimiento de 13 12 61/se ha di c u do 
con fecha 16 de .Matz0 actual, un 
Acuerdo que copiado liter Uñente 
dice: (^Qne procede imponer e irn-
pongoa D / A n d r é s Garbajo San Mar
tín, de Leód , la sanción de doscien 
tas cincuenta pesetas». 

Y para que sirva dé notificación 
en forma al expedientado, D-' A-o-
drés Garbajo San Mart ín, en ignora 
do paradero, , y para su publ icac ión 
eri el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en León, a 
veintisiete de Marzo de m i l nove 
cientos sesenta y dos.—Daniel Zar
zuelo. 1618 

de snCe •saber: Que en el expediente 
i n c a J ^ ó n n ú m . 263 del año actual, 

^ao contra D. Enrique Herrero, 

Comisaria fie Aínas de la Cuenca 
del Duero ' 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Guillermo Lorenzo 
Suáre / , en concepto de Dalegado 
Pi ovincial del Frente de Juventudes 
de Asturias, fle F. E. T . y de las 
J. O. N. S , en t é r m i n o municipal de 
La Pola, de Gordón, en solicitud de 
auior izac ión para construir un puen
te de acceso al Campamento Rey 
P¿ layo, sobre el ñ o Casares. 

Resultando que sometido el pro 
yecío preséntado por el peticionario 
a información públ ica y publicado 
el cbrrespondiente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y fijándose t a m b i é n en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón, dentro del plazo 
seña lado al efecto, no se ha presen
tado ninguna rec lamac ión . 

R sultando que remitido el pro 
yecto al 8/ Ingeniero Jefe de la 2.a 
Sección Técn ica de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, a los efectos 
de lo dispuesto en el ar t ículo 14 dei 

Real Decr ' ) Ley de 7 de Enero de 
1927, lo devolvió informado en fecha 
1 de Diciembre de 1961, diciendo no 
afecta a los planes de la Confede
ración. 

Resultando que designado el Inge
niero D. Francisco Pérez de Ips Co
bos Pastor, para efectuar el oportu
no reconocimiento y confrontac ión 
del proyecto, ha emitido su informe 
proponiendo se conceda la autoriza
ción solicitada con sujeción a las 
condiciones que señala y que esta 
J^atura encuentra acertadas y hace 
suyas. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, 
ño hab iéndose presentado ninguna 1 
rec lamación durante el per íodo de 
información públ ica del proyecto. s 

Considerando las atribuciones con
cedidas por la Ley' de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo a ñ o y por , 
os Decretos de 10 de Septiembre y 

8 de Octubre de 1959. 
Esta Jefatura ha resuelto otoí'gar 

la autor ización solicitada con suje
ción a las siguientes condiciones: 

Primera.—Se concede a la Delega
ción Provincial del Frente de Juven
tudes de Asturias de F. E T. y de las 
J. O. N S., au tor izac ión para-cocs 
truir un puente sobre el r ío Casares,, 
en téwminO municipal de La Pola de 
Gordón, para el Servicio del Campa
mento «Rey Pelayc», instalado en 
Caborperá . 

Segunda.—Las obras se a jus ta rán 
al Proyecto que sirvió de base a la 
petición" y que se aprueba, suscrito 
por el Ingeniero de Cgmioos, Cana
les y Puertos, D , Leoncio del Valle, 
en Septiembice de 1961, ascendiendo 
el presupuesto de ejecución material 
a la cantidad de 77,692. 

La Comisaría, de Aguas del Duero, 
podrá autorizar pequeñas Variacio- ¡ 
nes que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la 
conces ión . 

Tercera. —Las cbras empíszarán en 
el plazo dé t es meses a partir de la 
fecha de publ icac ión de esta conce
sión en el BOLETÍN OFICIAL de Ja-pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un a ñ o 
a partir de la misma fecha. 

Cuarta.—La inspección y v i g i l m -
cia de las obras e instalaciones tanto 
durante la cons t rucc ión como en el 
período de explotación, q u e d a r á n a 
cargo de la Comisar ía de Aguas del 
Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastes 
que por dichos conceptos se origi 
nen, debiendo darse cuenta a dicho 
O ganismo del principio de los tra
bajos. 

Una.vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se p rocederá a su 
reconocimiento por el Comisario Je
fe de Agidas del Duero o logenierp 
del Servicio en quien delegue, levan-
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t áadose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones 
sin que pueda comenzar la explota 
ción antes de aprobar esta acta la 
Comisaria de Aguas del Duero. 

Quinta —Se accede a la ocupac ión 
de ios terrenos de dominio públ ico 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad com 
pétente. 

Sexta.—Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero dejando a; 
salvo el derecho de propiedad con la 
obl igación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

"Séptima^—Esta concesión queda 
sujeta al pago de los cánones y Ta
sas, dispuestos por los Decretos de 
4 de Febrero de 1960 publicados en 
el Boletín Oficial del Estado de 5 de 
Febro del misino a ñ o , que le sean de 
apl icación. 

Octava. —Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y d e m á s de carácter social. 

Novena—Los concesionarios que
dan obligados a cumpl i r en la cons
t rucc ión como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvia l para conservac ión de las es: 
pecies. 

Décima.—El depósito constituido 
q u e d a r á como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bado el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

Undéc ima .—Caduca rá esta conce
sión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones en 
los casos previstos en la Ley y Regla
mento de; Obras Públ icas . 

Y habiendo aceptado el peticiona
r io las preinsertas condiciones de
biendo publicarse esta Resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, conforme al Decreto 
de 29 de Ñoviembre de 1932 (Gaceta 
de Madrid del 1.° de Diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes entre las en 
tidades o particulares que se con si 
deren perjudicados, los cuales, si lo 
desean, pueden entablar recurso de 
alzada ante el Ministerio de Obras 
Púb l i cas , por conducto de esta Co
misar ía de Aguas del Duero, dentro 
del plazo de quince (15) días, que se
ña la cori ca rác te r general el art . 75 
del Reglamento1 de Procedimiento 
Administrat ivo del Ministerio de Fo
mento (hoy Obras Públ icas) , de 23 
de A b r i l de 1890. 

Valladolid, 16 de Marzo de 19fi2.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
1400 N ú m . 571. -451,50 ptas. 

Administranón municipalr 
T"" 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1962 que 

M. Burgos González, Magistrado- do 
Martín J. Rodríguez López, Maei'SfrÜ 

Cipriai o Gutié rez 
gistra0 

Velasen 
D. Francisco Blanch Lóne 

Vocal.—Ea la ciudad de León, a t r ' ' 
ce de Noviembre de m i l novecíentf6 
sesenta y uno. 

do; D. 
Vocal; 

Vistos por este TriK?,S 
al final se relacionan, pertenecientes nai provinc¡a l de lo Contencioso A^" 
a los Ayuntamientos que se indican, mimstrativio de León los presenté y cuyo actual paradero se ignora, 
se les cita por medio del presente, 
para que lo efectúen, en la Casa 
Consistorial respectiva, en el plazo 
que se Ies señala , en la inteligencia 
de que, de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados, será 
declarados 

presentes 
autos del recurso de esta Jurisdic. 
ción númefo 5 de 1960 interpuesto 
por D. Valeriano B. Diez Arias, con-
tra acuerdo del Ayuntamiento de Lla^ 
mas de la Ribera de fecha 13 de ¿¡1 

01 ciembre de 1959, que ordenaba derri-
1 bar una tapia construida por el reprófugos, pa rándo les el \ currente en terreno de su propiedad 

per]uicio a que hubiere lugar: y en CUy0 recurso^bandido partes ei 
En el plajzo de quince díaís: 

Valderrey 
Floriberto Calvo Luengo, hi jo de ? 

Pablo y Victorina. 
José María Luengo González, de 

Aniceto y María. • 
Vicente P lá González, de Vicente 

y Manuela. , x 1521 
Igüeña * 

Mala Rodríguez, Jps*é( hijo, de An-
tinio y María . 1577 

Esqueda Xlvarez, Francisco, de 
Andrés y María. 1578 

AdmiDistracióo fie mkk 
T R I B U N A L P E O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA.T1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con 
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 24 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Ayuntamiento de Vi 
llasabariego para la anu lac ión de 
acuerdos adoptados por la misma 
Corporación en sesión extraordina 
ría del día 18 de Febrero de 1962, 
sobre petición de un prés tamo a una 
entidad bancaria. ' 

Y para que así conste y su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 1P 
provincia, a fin de que cuantos ten
gan interés en el mantenimiento o 
anu lac ión del acuerdo puedan per 
sonarse en autos, expido el presente, 
con el visto bueno del l imo . Sr. Pre 
sidente, en L^ón, a Hiez de Marzo 
de 1962.—Jo'é López Quijada — Vis 
to bueno: E ' Presidente, Gonzalo F ^ -
n á n á e z Valladares. 1345 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal sf 

ha dictado sentencia cuyo encabeza 
í miento y fallo es como signe: 

«Señores: D. Gonzalo Fe rnández 
j Valladares, Presidente; D. César 
I 

Procurador D. Isidoro Muñiz Alique 
en nombre y representación del se
ñor Diez Arias, y el Sr, Abogado del 
Estado. 1 

Fallamos: Q u é estimando la de
manda interpuesta por D. Valeriano 
B. Diez Arias contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Llamas d é l a Ribe
ra de fecha 13 de Diciembre de 1959, 
debemos decirarar y declaramos 
nulo éste, sin hacer expresa imposi
c ión de costas, antes bi^n decretan
do la g ra íu idad del presente recurso. 
Una vez firme esta sentencia, publí-
quese en tel BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y con testimonio de la 
misma, vuelva el expediente admi
nistrativo a la oficina de proceden
cia para que el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto. — Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y fifpiamos. — G. F. Va
lladares. — César M. Burgos. — Mar-
Mart ín J. Rodríguez.—C. Gutiérrez. -
F, Bianch.-Rubricados » 

Y para que así conste y publicar 
en el, BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia conforme está acordado, expido 
el presente, con el visto bueno del 
l i m o . Sr, Presidente, en León, a doce 
de Febrero de m i l novecientos seŝ n-
tá y dos.—José López Quijada —Vis
to bueno: E l Presidente, Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares. 1321 

Juzgado de Primera Instancia 
númeío dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia del 
n ú m 2 de León 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos número 
205 61. a instancia de don Graciano 
Pastor Pastor, vecino de G rdonci-
11o. contra don Vidal Diez Tirados, 
de esta capital, en reclamación d 
90 276 pesetas, m á s costas, en '0 
que se acordó sacar a públ ica suba 
ta, por primera vez, té rmino de ve) 
te d ías y precio He su valoración, 
bienes embargados a dicho ejecut 
do que se describen así: ^ 

1. - U n tractor barreiros R J-^' 
lorade en 80 00O pesetas J0 

2. - U n remolque Saigar. Valora" 
en 17.000 pesetas. 



3 —Un arado reversible, de dos 
merpos. en 3 0:10 pesetas. 
c 4 ^ O t r o arado tipo kenfa, de tres 
cuerpof en 4.Ü00 pesetas. 

5 , - V n cuerpo de bomba, sin mo
tor Para ^ caballos, instalado en la 
finca del ejecutado, en 500 pesetas. 

6 —Una m á q u i n a sembradora de 
3l'Z y alubia, tipo Cofan, valorada 

en 1.000 pesetas. / * 
7 —Un cultivador y aparcador re-

canibiable Cofan, en 500 pesetas. 
8. —La línea de tendido eléctrico e 

instalación que va a la finca E l Ma
juelo, en Valderas. Una báscu la con 
su caseta. Otra caseta para el trans 
Armador eléctrico con el transfor
mador y todas sus instalaciones. Va 
lorada en 100 000 pesetas. 

9. —Una finca rús t ica en t é r m i n o 
municipal de Valderas, a las Esta 
ciones, dentro de la cual existe un 
edificio de planta baja y piso, con 
sistente en un rec tángulo de 40 me
tros de largo ppr l l de ancho, o 
cuatrocientos cuarenta- metros cua^ 
drados, destinado en una pequeña 
parte a vivienda y el resto a bodega. 
Limita la casa por el Norte o frerífe, 
Evaristo P á r a m o y por los d e m á s 
lados con la finca de emplazamiem-
to. Toda la finca ocupa con la ediíi 
cación 4 650 metros cuadrados, o 
limita al Norte, Evaristo P á r a m o ; 
Este, de Vidal Diez Tirados; Sur, 
terreno del Ferrocarril y Oeste, ca 
ríetera de la es tac ión y tierra de 
César Torres. Inscrita en e l tomo 
1021, libro 94 de Valderas, a l folio 
109, finca n ú m e r o 12,012, inscr ipción 
l"—Son parte ín teg ramente y figu
ran también e m b a r g á d o s los depósi
tos de la bodega, pozos, prensas 
motobpmbas, 25 bocoyes, muebles 
de oficina, caja de caudales y máqui
nas de escribir.—Valorado todo ello 
Pericialmente, a efectos de subasta, 
deducida la hipoteca que pesa sobre 
ios mismos por importe de 450.000 
Pesetas, en 1.145 500 pesetas, 

10. —Un solar en t é r m i n o munici
pal de Valderas, a las Estaciones, 
de 3 000 metros cuadrados según el 
mulo y 1 428 metros cuadrados, se 
gun el Registro. Linda: Norte, de 
^aristo P á r a m o ; És te , B é o n a r d o 
fzquez; Sur, terrenos del Ferroca-

ni. y Oeste, resto de la principal de 
vidal Diez Tirados. Inscrito al mis-
füiL1:omo y 'toro que la anterior, al 

~ . l l l , finca 12 013. inscr ipción folio 

Valorado en 300.000 pesetas. 
* ?ara el acto del remate se ha se-
raiadOi en la Sala Audiencia de este 

>. e 
once y 

bles han sido suplidos por la certifi
cación de cargas unida a los autos, 
qUe pueden examinar los interesa
dos sin que tengan derecho a exigir 
otros; que las cargas o g ravámenes 
anteriores o preferentes al c rédi to 
del actor q u e d a r á n subsistentes y el 
rematante las acepta y se subroga 
en ellas, sin destinarse a su extin 
ción el prec o que se obtenga, pu 
d iéndosé hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintiocho de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos,—Garlos de la Vega.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
1593 N ú m . 567.-294,00 ptas. 

O o 

Don Carlos de ía Vega Benayás , Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
n ú m . 2 de León. * 
Hago saber: Qne en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos a ins
tancia de don Anastasio García Lla
mazares, contra don Alfredo Rubio 
B a r d ó n , vecinos de esta capital, en 
rec lamac ión de 6 482 pesetas, m á s 
costas, en los que se acordó sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, 
t é rmino de ocho d ías y precia de su 
valoración, los siguientes bienes: 

1 °—Una máqu ina fresadora, mar
ca «Garvey^, tipo C, con motor acó 
piado de 2 HP., en buen estado de 
funcionamiento. Valorada en 30.000 
pesé tas , , 

Para el acto del remate se ha se
ña lado , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 26 de Abr i l p róx imo , 
a las once y media de su m a ñ a n a 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ka-
b rán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha valoración, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la misma, p u d i é n d o 
se hacer el remate a calidad de ce 
der a tercero. 

Dado en León, a veintiocho de 
marzo de m i l novecientos sesenta 
y dos. —Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
1594 N ú m . 569. -97,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahogún 

Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 
Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

—w, cu ia oaia Audiencia ae este !¡ en este Juzgado de m i cargo se sigue 
a,z^acio, el día l l de Mayo próx imo, procedimiento jud ic ia l sumario que 

as once y media de su m a ñ a n a , regula el ar t ículo 131 de la Ley Hi-
» Pa lnien(^0 a ^os licitadores que:; potecana, instado por el procurador 

fyi3 |omar parte en la subasta ha- i D. Antonio Manti l la Franco, en nom-
. 11 de consignar previamente en la ! bre y representac ión de D. Ensebio 

Mencía Gordaliza y su esposa doña 
Pídela Crespo Lanero, contra otros y 

desK* Juzéado o establecimiento 
referlHado al efecto» el 10 Por 100 de 
Sen valoración, no admi t i éndo D. Isidro Crespo Moratinos, sobre 
t{;rPosturas que no cubran las dos ^ efectividad de un crédi to hipoteca

bas partes de la misma; que los rio» en cuyos autos y por resolución 
03 de propiedad de los inmue- de esta fecha he acordado sacar a 

Sil 

j públ ica y primera subasta, por tér-
j m i n o de veinte días , las fincas h i 
potecadas siguientes: 

En término de Viilada 
1. a Tierra a Tordellanos. de/34 

áreas y 26 cent iáreas; linda: Este, he
rederos de Estanislao Nogales; Sur, 
camino' de Villalón y herederos de 
Blas Sánchez; Oeste, los de Felisa 
Domínguez , y Norte, Orencia Carni
cero. Valorada en 3.000 pesetas. 

2. a Otra al Puente Otero o Alcan
taril la de la Vega, de 96 áreas y 30 
cent iáreas; l inda: Este, Isidro Gres-
po; Sur, herederos de Alejandro 
Roch; Oeste, senda del pago, y Nor
te, reguera. Valorada en 14.000 pese
tas, ~ 

3. a Otra a San S imón, de 69 á r ea s 
y 20 cent iáreas ; l inda: Este, herede
ros de Bernardo Milano; Sujr, los de 
Mariano Cardo; Oeste, los de Felisa 
Domínguez , y Norte, los de Felisa 
Maudes. Valorada en 7.000 pesetas. 

4. a Otra a Val de Santa María, de 
44 áreas y 94 cent iáreas; l inda: Norte 
y Este, herederos de Blas Moneada; 
Oeste, los de Ismael Arias, y Sur, re
guera. Valorada en 5.000 pesetas. 

5. a Otra al Teso del Soldado o V i -
l íamuza Salguero, de una hec tá tea y 
58 cent iáreas; l inda: Este, herederos 
de Estanislao Nogales; Sur y Oeste, 
los de Felisa D o m í n g u e ^ y Norte, los 
de Vicente Linacero. Valorada en / 
16.000 pesetas. -

6. a Otrá a la Cercada, de 29 á reas 
y 92 cent iáreas ; l inda: Este y Sur, ^ 
herederos de Jesusa de la Cuesta; 
Oeste, los de Mariano Cardo, y Nor
te, los de Alejandro Roch. Valorada 
en 6.500 pesetas. » 

7. a O ra a Buena Vista, de 89 
áreas y 88 cent iáreas; l inda: Este, he
rederos de Lorenzo Méndez; Sur, H i - m 
ginia Moneada; Oeste, herederos de 
Enrique Martínez, y Norte, Hipól i to 
Méodéz. Valorada en 7.000 pesetas. 

8. a Otra al Al to del Soldado, de 
una hec tá rea dos áreas y 72 cen
tiáreas; l inda: Este, herederos de Es
tanislao García; Sur, Fél ix Mainart; 
Oeste, herederos de Francisca Do* 
mínguez, y Norte, camino de Pozo 
Urama Valorada en 14.000 pesetas. 

9. a Otra a Ontav ín , de 51 á r t a s 
y 36 cent iáreas; l inda: Este y Norte, 
herederos de Juan Maudes; Sur, los 
de Francisco Alonso, y Oeste, senda. , 
Valorada en 6.000,pesetas. 

10. Otra al F lor ín , de 64 á reas y 
48 cent iáreas ; linda: Este, herederos 
de Remigio Blanco; Sur, los de Fran
cisco Dominguez; Oeste, los de Zoilo 
Escayo, y Norte, reguera. Valorada 
en 7.000 pesetas. 

11. Otra a Valdeoncos, de 51 
áreas y 53 cent iáreas ; l inda: Este, 
Manuel Zorita; Sur, Isidro Crespo; 
Oeste, Julio Fierro, y Norte, Ar turo 
Bustamante. Valorada en 6.000 pese
tas. . 

12. Otra a Charco F r ío de Barria-
lón, de una hectárea 32 á reas y 93 
cent iárreas ; l inda: Este, Domingo 



H 

Garzón; Sur, herederos de Salomé 
Rodríguez; Oeste, Domingo Pérez, y 
Norte, Alejandro Roch. Valorada en 
18.000 pesetas. 

13. Otra a Mina de Piedras, de 
51 áreas y 35 cent iáreas; linda: Este, 
Teófilo Oteruelo; Sur, regueras; Oes
te, Mariano Cardo, y Norte, Teófilo 
Oteruelo. Valorada en 6.000 pesetas 

14. Otra a Tras de Maza, de 17 
á reas y 12 cent iáreas; l inda: Este y 
Sur, Mariano Gardo; Oeste, Timoteo 
Garnicero, y Norte, José Ruiz. Valo 
rada en 1.200 pesetas. 

En término de Císneros 
15. O t rá al Huerto, de 32 áreas; 

l inda: Este, hereder;os de Martín Ro
jo; Sur y Oeste, los de Clemente Me
r ino, y Norte, Mariano Blanco. Válo 
rada en 4.000 peseta(s. 

^6. Otra a l Burro, de 40 áreas; 
l inda: Norte y Este, Sisinio Martínez; 
Sur, Miguel Herrón, y Oeste, Fu'gen 
ció Maudes. Valorada en 6,000 pesa 
tas. 

En término de Vlllada 

Otra a Valdeoncos o Piedras, 
de 64 á reas y 20 cent iáreas; linda: 
És te , partija de Florencio Quintana; 
Sur, Francisco Fuertes; Oaste, Ale 
j a n i r o Roch, y Norte, herederos de 
Isidora Fuertes. Valorada en 8.000 
pesetas. \ 

18, Otra al Vaóq¿ de 25 áreas; l in
da: Norte, herederos de Teresa Cami 
ñero ; Sur, los de Vicente F e r n á n d e z ; 
Oeste, vía férrea, y Este, carretera. 
Valorada en 3.000,pesetas 

19. Otra al Flor ín , de 25 á reas y 
15 cent iáreas ; l inda: Norte, arroyo 
de F lor ín ; Esté , Máx imo Clérigo; 
Oeste, Emil iana García, y Sur, Jua 
na F e r n á n d e z . Valorada en 3.000 pe-

20S O ra a La .Veguilla, de 13 
á reas y 47 centiáreas; linda: Nbrte, 
Tor ib io F e ' n á o d e z ; Sur, Patrocinio 
Vil lads; E te y Oaste, Emil iana Gar 
c ía . Valorada en 1.000 pesetas. 

21. Oí a a La Veguilla, de 13 
áreas y 47 centiáreas; linda: Norte, 
Tor ib io Fe rnández ; Este, Emiliana 
García; Oeste, Rosalía Alonso, y Sur, 
Patrocinio i V i l l a d a . Valorada en 
1.000 pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Arco, n ú m e r o 50, el día 
once de Mayo p róx imo , a las doce 
horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera: Que p á r a tomar parte en 
la subasta, los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti 
nado al efecto el diez por ciento por 
lo menos del tipo para la misma. 

Segunda: Que no se a d m i t i r á n pos
turas íjue no cubran el tipo pactado 
en la escritura de const i tución de 
hipoteca, que va expresado en reta 
c ión con cada finca. 

Tercera: Que los autos y la certifi 
cación del Registro a que se refiere 

la regla 4.a del a r t ícu lo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se en tenderá que lodo 
licitador acepta como bás tan te la 
t i tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédi to de los acto 
res, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep 
a y queda subrogado en la responsa 

bil idad de los mismos, sin1 destinarse 
a su ext inción el precio del rema 
le; y 

Cuarta: Que podrá hacerse a cali
dad de ceder á un'tercero. 

Dado en Sahagún , a quince de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
ios.—El Juez, Teófilo Ortpga Torres. 
El Secretario (ilegsbh*). 
1377 N ú m . 561.—488,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 

de Ins t rucc ión de la ciudad y par 
tido.de Ponferrada. 
Hace públ ico : Que en este Juzgado 

pende procedimiento de apremio 
para hacer efectivas, las costas y ta 
sas judiciales causadas en el suma
rio instruido con el n ú m e r o 57 de 
1961, por hurto, contra Brindis Alva 
rez García^ mayor de edad5 solfero y 
vecino de Fiores del Sil —Ponferra 
da - y en el ramo de responsabilidad 
civ i l , se e m b a r g ó como de la propie 
dad del mismo, y se saca a públ ica 
subasta por primera vez, t é rmino de 
veinte días y bajo el tipo, de tasación 
los bienes siguientes: 

1.a Prado en Picardiel, t é rmino 
de Silván, Ayuntamiento de Benuza, 
en su sép t ima parte,\ de una exten
sión superficial de quice áreas , tal 
finca, linda: Norte, con m o n t é ; Sur* 
Propios; Este, camino, y Oeste, Arro
yo. Valorada en doscientas pesetas. 

2 a Otra sépt ima parte de la mi
tad de la tierra al Sitio «Cueva de la 
Gall ina», en el mismo t é r m i n o que 
la .anterior, de medir toda ella diez 
y seis áreas treinta y dos centiáreas^ 
linda: Norte, Arroyo; Sur, Guillermo 
Valle; Este, Antonio Domínguez , y 
Oeste, Guillermo Valle. Valorada di-
cíia sépt ima parte en veinte pesetas. 

3. a Otra sépt ima parte de Bosque 
en «Puente Abaya», de dos áreas, 
linda: No ' i é , Guillermo Valle, Este, 
A felino Panozo, y Oeste, Arroyo. Va
lorada en treinta pesetas, 

4. a Tierra en la Qoiñue la , de me 
dir diez y ocho áreas (sépt ima parte), 
en igual t é rmino que las anteriores, 
l inda: Norte, Ceferino Núñez; Sur, 
-nonte; Este, Ascensión García, y 
Oesle, se ignora. Valorada dicha 
parte en treinta pesetas. 

5. a Sépt ima parte de tierra en la 
«Corinaya», en igual t é rmino muni
cipal que las anteriores, de seis áreas 
quince cent iáreas , l ind»: Norte, J e sús 
Corredera; Sur, montf1; Este, camino, 
v Oeste, se ignora. Valorada en diez 
pesetas. 

6.? Sépt ima parte de tierra al sif 
de «Bauzas», de medir toda ella och 
área^ sesenta y cuatro centiárea 
linda: Norte, Juan de la Cerda- Q. ' 
monte; Este, Mariano Alvarez 
Oeste, Venancio Valle. Valorada' * 
veinte pesetas. 11 

7. " Sépt ima parte de tierra al Si 
tío de «Voforco», en igual término 
que las anteriores, de medir toda 
ell a cinco áreas, linda: Norte, monte-
Sur, María Cabo; Este, Antonia Gó' 
mez, y Oesté, se ignora. Valorada 
dicha sépt ima parte en cincuenta 
pesetas. 

8. a Sépt ima parte de tierra al si 
tio de «Linares», de medir toda ella 
cuatro áreas , l inda: Norte, monte-
Sur, herederos de Ceferino Núñez' 
Este, presa, y Óeste, se igaora.'. Valo
rada dicha parte en veinticinco pe
setas, 

9. a Sépt ima parte de tierra en la 
«Torríente», de medir toda ella cin
co áreas, linda: Norte, riego; Sur, pa-
red; Este, prado, y Oeste, Cemba. 
Valorada dicha parte en setenta y 
cinco pesetas. 

10. Séptima parte de tierra al si
tio de la «^Lomba», de medir un área 
Hos centiáreas, toda ella, linda: al 
Norte, Enrique Cabo; Sur, Lisardo 
Panizo; Este, Martín Gómez, y Cfesté, 
Lisardo Panizo. Valorada dicha par
te en cuarenta pesetas. 

11. Séptima parte al sitio «El 
Oteral», al t é rmino de Silván, Ayun
tamiento de Benuza, igual que las 
anteriores, mide toda ella dos áreas 
veinticinco ceht iáreas , linda: al Nor
te, María Antonis Blanco; Sur, Juan 
de la Cerda; Este, José Valle, y Oeste, 
se ignora. Valorada dicha séptima 
parte en veinticinco pesetas. 

E! remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Mayo próx imo a las once 
horas, advir t iéndose a los licitado-
res, que para poder tomar parteen 
el mismo deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es' 
tEbleci^iento destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación, y <Iue 
no'se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de sni 
ava lúo , pud i éndose ceder el remate 
a un tercero y que se carecen de titü' 
los de propiedad. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de Mar/o de m i l novecientos seseo** 
y dos.—Eduardo Prada GuzmáD" 
El Secretario, Fidel Gómezl 
1570 N ú m . 570.—301.90. 
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